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Artículo 1.^ Las 1b;m obligRr&n en la Penicsuta, îslns Ba* 

«area ï Oui arias, à Jos veinte dûs db su pTomuIgsciân, si eu 
•Utano fis diepuBitae oUa Misa, Se ÉntieLás hecha la promuL- 
^aeün cl día en que termina ia uaerciàn de la ley eu la Gu*

Art. 2,* La iguoranda de las leyes ne excusa de sa cum- 
pUmiento.

Art 8,** Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
Ptuderea lo centrorio. (Chûigc civil vigente),

Sí^í tírcreto líe^^Sde AMI áe 2500.—Art 23. Los Corpora- 
•Waes provinoieiea y municipales abonaránt en primer termi- 
•o, id Notario ó Notariot ^U6 nulcricen lea sutastus, los do- 
fochex por olios devenghdoay los euplemeutoa adelantados 
Pot los miantoB, eei coum los derethoa de ínseroíóu do los 
Wsucins t». los periódicos oficiales, cuidando do reíntegr^o 
<0 Iremat ante, si lo hubiere, del importo total do los referidos 
Rsatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto so la 

8.* del aru 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓKDOEA PeseTap. XVXBA DB CÓRCOBA PfPetSg-

Un mas.. ... * 3 Un mes. . . . • . ^ 
Trimestre8 20 Trímestro. , , . . 11 26 
St-^is meses16 60 Seis mena.^ . . , , 22 SO
Un año. . . , - • *13 Un aún45

XdnwTo nulle, 40 céniimo» dt ¿>iufa.
5e pwbUoM todos lOw dl*a, ekoapto lea domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ges los Hefictes 
Alcaldes y Seoretarica reciban este BcLlBTi:7 dispondrán que 
so fije un ejemplar en el sitio de eoatumbre, donde pormone- 
cerá hasta el recibo del cámero siguiente.

; Las Leyes, órdenes y anuncios que .«te manden p ubUoar on 
. lo* Bcl^ice O/ídalfígse han de remitir al Jefe poHn^iv mspec- 
, tivo, por cuyo conducto so pasaráu á lud editore» de los men'^ 
! Clonados periodicos. ■
; (Ordenes da 2 da Abril, da 8 y 21 da Oombra da 166-1.
i Les as5orea Spcrautrloa cuidinán bajo su más e-i redia 
| responsabilidad, de conservar lo.s niipr-erod de eiie JJ0l»tin, 
| oolecoionndoB pora su eucuadvroacíóc, i¡ue deberá vvj ihc^irae 
al dual de cada alio. ’

i Advbbtknüia. Conforme coa U con-Ución 4/ 1^1 pliego 
, que ha servido de base pora la eubaata, no ea insertará ningún 
| oditíto ó anuacio que sea á instancia de pmto sin que abeutiQ 
| loe interesados el importe de su publlcbciúu, 6 garantmeu ah 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó pone de «líe, y la

; venta de números sueltos à 40 céntimus.
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Píesifiencia íe¡ Consejo de Ministros
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®- M- el Rey (q, d, G.) y Augusta 

Seal Pumiiía continúen sin novedad 

®b sn importante salud.

Gobierno civil
DE LA 

>*R0VlsciA. «E COUDOBA

Núm. 2813 

’LECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CAMINOS VKCÍNALE.«
*retininado el proyecto de camino 

pecinal de Córdoba A Obejo por el 
cuquillo, se abren simultáneamente 

®s dos mfortnacioncs que prescribe 
* dft. e.» de la Real orden fecha 3 

®1 actual, A fin de que en el plazo de 
cinco días, y ante Joa respectivos 

yuntaffiieatos, se expongan por las 
®rporacionea, empresas 6 pnrticula- 

®® las reclamaciones ú obaervaeio- 
®®S que sean pertinentes al objeto de 
Wes informaciones, que vienen A sus- 
ituir A la prescrita en el art. 39 de 
? ^^^ 118 carreteras de 4 de May o de 
^1- y art. 50 del Reglamento para 

•” ejecución, y A lo dispuesto en el 
•W. 38 de dicha Ley y el 51 de su Re- 
SlRlOÉlltO.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.— 
1 Gobernador, Juak J. os Orbe. 

;^urcajo, 
Zapateros

terminado el proyecte de camino 
pecinal de Aguilar A la estación de 

pasando por los Moriles y 
, se abren sí multAnca mente 

** dos Ínformaeiones que prescribe 
*■ art. fi,« jg ;.^ j,p,j, ordeu recluí 3 

de! actual, A fin de que en el plazo de 
cinco días, y ante los respectivos 
Ayuntanoientos, se expongan por las 
Corporaciones, empresas ó particula
res las reclamaciones ú observaciones 
que sean pertinentes al objeto de ta
les informaciones, quo vieneu A eus- 
tituir A la proscripta en el art. 39 de 
la Ley de carreteraa de 4 de Mayo de 
1877 y art. 50 del Reglamento para 
su ejecución, y A lo dispuesto en el 
art. 3S de dicha Ley y el 61 de su Re
glamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.— 
El Gobernador, Juan J. de Obbi.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal da Rute A Las Salinas, se 
abren simultAneamente 'as dos infor
maciones que prescribo el art. 6.° de la 
Real orden fecha 3 dal actual, A fin de 
que en el plazo de cinco días, y ante 
los respectivos Ayuntamientos, se ex
pongan por las Corporaciones, empre
sas ó particulares las reclamaciones 
ú observaciones que sean pertinentes 
al objeto de tales Informaciones, que 
vienen A sustituir A la prescrita en el 
art. 39 de la Ley de carreteras de 4 
da Mayo de 1877 y art. 60 del Regla
mento para su ejecución, y A lo dis
puesto en el art. 38 de dicha Ley y en 
el 51 de su Reglamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.— 
El Gobernador, J VAN J. de Oebe.

Terminado el proyecto da camino 
vecinal de Hornachuelos A su esta
ción con un ramal à la de Palma A la 
de Fuente Obejuna ai castillo de los 
Guardas, se abren simultAaeamento 
dos informaciones que prescribo el 
art. 6.° de la Real orden fecha 3 del 
actual, A fin de que en el plazo de cin
co días, y ante los respectivos Ayun
tamientos, sa expongan por las Corpo- 
rnciono’, emprch.as ó parliculnres las 
reclamaciones 5 obsorvuciones que 

sean pertinentes al objeto de toles in
formaciones, que vienen A sustituir A 
la prescrita en al art. .33 da la Lay da 
carreteras do 4 de Mayo de 1877 y 
art. 50 del Reglamento para su eje
cución, y A lo dispuesto en el art. 38 
de dicha Lay y ai 51 de su Regla- 

l manto.
Córdoba 7 de Octubre do 1903. 

El Gobernador, Juan J. de Orbe.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal da Aguilar A Puente Genil, se 
abren simultAneamente dos informa
ciones, que prescribe el art. 6.° de la 
Real orden fecha S del actual, A fin de 
que en el plazo do cinco dlaa, y ante 
los respectivos Ayuntamientos, se ex
pongan por las Corporaciones,empre
sas ó particulares las reclamaciones 
ú observaciones que sean pertinentes 
al objeto de tales informaciones, que 
vienen A sustituir A Ia prescrita en el 
art. 33 de la Ley de carreteras de 
4 de Mayo de 1877 y art. 60 del Regla
mento para su ejecución, y A lo dis
puesto en el art. 38 de dicha Ley y el 
61 de su Reglamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1303.— 
El Gobernador, Juan J. de Okez.

Terminado el proyecta de camino 
vecinal de Friego A Laguuillas, se 
abren simultAneamente las dos infer- 
maciunes que prescribe el art. 6.* de 
la Real orden fecha3 del actual, A fin 
de que en el plazo de cinco dias, y an 
te los respcct.vos Ayuntamientos, se 
expongan por los Corporaciones, em
presas ó particulares las reclamacio
nes ú observaciones que sean perti
nentes al objeto do tales informacio
nes, que vienen A sustituir A la près- 
cripta en el art. 39 de la Ley de ca
rreteras de 4 de Mayo de 1877 y ar
ticulo 60 del Reglamento para su eje
cución, y A lo dispuesto eu el art. 38 
de dicha Ley y el 51 do su Regla- 
meuio

J Córdoba 7 de Octubre de 1303.— 
El Gobernador, Juan J. de Obbe.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de los Llanos do D, Juan A 
Cabra, se abren simultAneamente las 
dos informaciones que prescribe el 
art. 6." de la Real orden fecha 3 del 
actual, A fin de que en el plazo de 
cinco dias, y ante 1os respectivos 
Ayuntamientos, se expongan por Ias 
Corporaciones, empresas ó particula
res los reclamaciones A observaciones 
que sean pertinentes al objeto de ta
los informaciones, que vienen A sus
tituir A la proscripta en et art, 39 de 
la Ley de carreteras de 4 de Mayo de 
1877 y art. 60 del Reglamento para 
su ejecución, y A lo dispuesto en el 
art, 38 do dicha Ley y el 51 de su Re
glamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903,— 
El Gobernador, Juan J. DE 0unE,

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Baena A Nueva Carteya, 
se abren simultAneamente las dos in- 
formoeiones que prescribe el art. 6.® 
de la Real orden fecha 3 del actual, A 
fin de que en el plazo de cinco dias, y 
ante los respectivos Ayuntamientos, 
se expongan por las Corporaciones, 
empresas ó particulares las reclama
ciones ú observaciones que sean per
tinentes al objeto de tales informa
ciones, que vienen A sustituir A la 
prescripts en el art, 39 de Ia Ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 y ar
ticulo 60 dei Reglamento para su eje
cución, y A lo dispuesto en el art. 3R 
de dicha Loy y el 61 de su Regla-

Córdoba 7 de Octubre de 1303.— 
El Guberuador, Juan J. de Ohbe.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal do La Carlota A su estación 
do fertncurril, se abren iima t.-;u-;a- 
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mente las dos informaciones que pres
cribe el art. 6." de la Real orden fe
cha 3 del actual, A fin de que en el 
plazo de cinco diae, ; ante loe respec
tivos Ayuntamientos,se expongan por 
las Corporaciones, empresas ó parti 
colares las reclamaciones ú observa
ciones que sean pertinentes al objeto 
de tales informaciones, que vienen A 
sustituir A ta prescripts en el art. 39 
de la Ley de carreteras de 4 de Mayo 
de 1877 y art. 50 del Reglamento pa
ra su ejecución, y A lo dispuesto en el 
art. 38 de dicha Ley y el 51 de su Re
glamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.— 
Et Gobernador, JUAN J, db Oetik.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal da Almedinilla A sus huertas, 
sc abren simultAneamente las dos in- 
turmaeiones que proscribe el art. 5.' 
de la Real orden fecha 3 del actual, A 
fin de que en el plato de cinco días, y 
ante los respectivos Ayuntamientos, 
so expongan por las Corporaciones, 
empresas 6 particulares los reclama
ciones ü observaciones que seau per
tinentes ai objeto de tales informa
ciones, que vienen A sustuir A la prcs- 
cripta en el art. 39 de la Ley de ca
rreteros de 4 de Mayo de 1877 y ar
ticulo 50 del Reglamento para su eje
cución, y A lo dispuesto en el arL 38 
de dicha Ley y el 51 de su Regla 
mentó.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.— 
El Gobernador, JuAN J. DE Osee.

Terminado el proyecto do camino 
vecinal del Pamplinar y hucrca.s de 
La Granja y de Las Ratas, se abren 
simultAneamente las dos informacio
nes que prescribe el art. 6.' de la 
Real orden fecha 3 del actual, A fin 
de que en el plazo de cinco dias, y 
ante los respectivos Ayuntamientos, 
se expongan por las Corporaciones, 
empresas ó particulares las reclama
ciones ú observaciones que sean per
tinentes al objeto do tales informa
ciones, que vienen A sustituir A la 
prescripta en el art. 39 de la Ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 
art. 50 del Reglamento para su eje
cución, A lo dispuesto en el art. 38 de 
dicha Ley y el 61 do su Reglamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.— 
El Gobernador, Juan J, de Orbe.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de FernAn Nófiez A Santaella 
por San SebastiAn de los Ballesteros, 
se abren simultAneamente Ias dos In
formaciones que prescribe el art. 6.* 
dels Real orden fecha 3 del actual, A 
fin de que en el plazo de cinco dias, y 
ante los respectivos Ayuntamientos, 
se expongan por las Corporaciones, 
empresas ó particulares las reclama
ciones ó observaciones que sean per
tinentes ai objeto de tales informa
ciones, que vienen A sustituir A la 
prescripta en el art. 39 de la ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 
art. DO del Reglamento para su eje
cución, A lo dispuesto en al art. 38 de 
dicha Ley y el 61 de su Reglamento

Córdoba 7 de Octubre de 1903.—El 
Gobernador, JUAS J. DE Oebe.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Cabra A sus huertas por 
los callejones, se abren slmultAnea- 
menta las dos informaciones que pres
cribe el art. 6.* de la Real orden, fe
cha 3 del actual, A fin de que en el 
plazo de cinco dias, y ante tos res
pectivos Ayuntamientos,se expongan 
por las Gorporaciones, Empresas ó 
particulares las reclamaciones ú ob
servaciones que sean pertinentes al 
objeto de tales informaciones,que vie
nen A sustituir A la prescripta en el 
art. 39 de la Ley de carreteras de 4 de 
Mayo de 1877 y art. 50 del Reglamen
to para su ejecución, A lo dispuesta en 
el art. 38 de dicha Ley y el 51 de su 
Reglamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.—El 
Gobernador, Juan J. DE Orbe.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Rute A Cuevas de San Mar
cos, se abren simultAneamente tas dos 
informaciones que prescribe e1 ar
ticulo C." de la Real orden, fecha .3 del 
actual, A Rn de que en el plazo de cin
co dias, y ante los respectivos Ayun
tamientos, se expongan por las Carpo- 
raclos. Empresas ó particulares ¡as 
reclamaciones ú observaciones que 
sean pertinentes al objeto de tales in
formaciones, que vienen A sustituir 
A la prescripta en el art. 39 de la Ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 
art. 50 del Reglamento para su ejecu
ción, A lo dispuesto en el art. 38 de 
dicha Ley y el .51 de su Reglamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.—EI 
Gobernador, Juan J. DE OitUB.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Priego A Zagrilla, se abren 
simultAneamente las dos informacio. 
oes que prescribe el art. 6.* de la 
Real orden, fecha 3 del actual, A ho 
da que en el plazo de cinco días, y 
ante loa respectivos Ayuntamientos, 
se expongan par las Corporaciones, 
Empresas ó particulares Ias reclama
ciones A observaciones que sean per
tinentes al objeto de tales informacio
nes, que vienen A sustituir A ia pres
cripta en el art. 39 de la Ley de ca
rreteros de 4 de Mayo de 1877 y ar
ticulo 50 del Reglamento para su eje
cución, A lo dispuesta en el art. 38 de 
dicha Ley y el 61 de su Reglamento.

Córdoba 7 de Octubre de 1903.—El 
Gobernador, Juan J. de Oruk.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Los Sileras A la carretera 
de Monturque A Alcalá la Real, se 
abren simultAneamente las dos infor
maciones que prescriba el art. 6.* de 
1a Real orden, fecha 3 del actual, A 
fin de qne en el plazo de cinco días, y 
ante loa respectivos Ayuntamientos, 
se expongan par Ias Corporaciones, 
Empresas ó particulares las reclama 
clones A observaciones que sean per
tinentes al objeto de tales informa
ciones, que vienen A sustituir A 1a 
prescripta en el art. 39 de la Ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 
art. 60 del Reglamento para su ejecu
ción y A lo dispuesto en el art. 38 de 
dicha Ley y el 51 de su Reglamento.

Córdoba 7 de Octobre de 1903.—El 
Gobernador, Juan J. de Okbk.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Castil de Campos A la ca 
rretera de Priego al Salobral, se abren 
simultAneamente las dos informacio
nes que prescribe el art. 6.’ de la Real 
orden, de fecha 3 del actual, A fin de 
que en el plazo de cinco dias, y ante 
los respectivos Ayuntamientos, se ex
pongan por Ias Corporaciones, Em
presas ó particulares Ias reclamacio
nes A observaciones que sean parti 
nentes al objeto de tales informacio
nes, que vienen A sustituir A la pre.s- 
cripta en el art. 39 da la Ley de ca
rreteros do 4 de .Mayo de 1877 y ar
ticulo 50 del Ro:,-lamento para su eje
cución, A lo dispuesta en el art. 38 de 
dicha Ley y el 61 de su Reglamento.

Córdoba 7 de Octubre do 1903.—El 
Goberoador, Juan J. De Orbe.

Terminada el proyecto de camino 
vecinal de Palenciana A Benamejí, se 
abren simultAneamente Ias dos infor 
maciones que prescribe el art. 6.’ de 
la Real orden, fecha 3 del actual, A fin 
de que en el plazo do cinco días, y 
ante los respectivos Ayuntamientos, 
se expongan por las Gorporaciones, 
Empresas ó particulares las reclama 
clones A observaciones que sean per
tinentes al objeto de tales informa
ciones, que vienen A sustituir A Ia 
prescripta en el art. 39 de la Ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 y ar
ticulo 60 del Reglamento para su eje
cución, y Alo dispuesto en el art. 38 
de dicha Ley y el 51 de su Regla
mento.

Córdoba 7 de Octubre de 1993. —El 
Gobernador, Juan J, de Orue.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Pozoblanco A Torrecampo 
por Pedroche, se abren siraultAneo- 
mente las dos informaciones que pres
cribe el art. 6.” de la Real orden, fe
cha 3 del actual, A flu de que en el 
plazo de cinco dias, y ante os respec
tivos Ayuntamientos se expongan por 
las Corporaciones, Empresas ó parti
culares las reclamaciones A observa
ciones que sean pertinentes at objeto 
de tales informaciones, que vienen A 
sustituir A la prescripta en el art. 39 
de Ia Ley de carreteras de 4 de Mayo 
de 1877 y art. 60 del Reglamento pa
ra su ejecución, y A lo dispuesto en 
el art. 38 de dicha Ley y el 51 de au 
Reglamento.

Córdoba 7 do Octubre de 1903.—KI 
Gobernador, Juan J. de Orbe.

Terminado el proyecto de camino 
vecinal de Montilla A Nueva Carteya, 
se abren simultAneamente las dos in
formaciones que prescribe el art. ó." 
de la Real orden, fecha 3 del actual, 
A fin de que en el plazo de cinco días, 
y ante los respectivos Ayuntamientos, 
se expongan por las Corporaciones, 
Empresas ó particulares las reclama
ciones A observaciones que sean per
tinentes al objeto de tales informa- 
cienes, que vienen A sustituir A la 
prescripta en ei art. 39 de la Loy de 
carreteras de 4 de Maya de 1877 y 
art. 60 del Reglamento para su eje
cución y A lo dispuesto en el art. 38 i 

de dicha Ley y ei 51 de au Regla
mento.

Córdoba 9 do Octubre de 1908.— El 
Gobernador, Jijan J. DE ORBE.

Núm. 2314
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

Don Junn J, ds Orbe, Gobemndor úlvU dé U 
provincín.
Hago saber: que por el Gobierno 

civil de MAIaga se ha remitido al ds 
esta provincia la adjunta relación d» 
propietarios A quienes afecta la ins
talación eléctrica de alca tensión y 
tendido do cables para la conducción 
dei fluido A la ciudad de Lucena, so
licitada por D. Abundio de Burgos, 
vecino de Alameda. A fln de proceder 
A la información pública que previe
ne el art. 5.* del Reglamento de 15 ds 
Junio de 1901 sobre Ínstalacioaes 
eléctricas y servidumbre forzosa de 
paso de las mismas.

Lo que se hace público por medio 
del presante anuncio, pudiendo las 
personas ó entidades interesadas pre
sentar, dentro dei plazo do treinta 
dlaa, las reclamaciones que crean 
oportunas en la Jefatura de Obra* 
públicas.

(Rálscíón qne ss cito.) 
Nombre de los propietariot ¡/ Beenxl*^ 

de los mismos.

D. Antonio Torres Muñoz, Lucena 
Francisco Ramos Rodríguez, Jauja 
Rafael Santaella Maireles, idem 
José Ariza Montes, Benamejí 
Gregorio Lara, Lucena
Fernando Gómez Maireles, Jauja 
Francisco Hamos Rodríguez, idc® 
José Quesada, idem
José Maria Porra, Lucena 

Realenga de los montes de San V*' 
guel, ayuntamiento, Lucena

D. Autonio Diaz, idem
Viuda de D. José Alvear, Montilla
D. Marcos Curado, Lucena
Duque da Hijar, idem
Marqués de Campo de Aras, idem
D. Francisco Borrego, Beonmeji 

Francisco Lara, ídem
Viuda de D. Juan Diaz Ortiz, Lucen*
D. Manuel Castilla Sánchez, idem 

Pedro Cuenca Ruiz, idem 
.Miguel Castellano, idem

Conde do Valdecasas, idem
D. Miguel Santana, idem

Cristóbal Coleto Cordón, idem 
Diego Ecija, idem
José Mora Madroficro, Idem 
Fernando Quintana, ídem 
Miguel López, idem 
Francisco Osuna, idem 
Joaquin Martínez Montes, idem 
Pedro Buendía, idem
Francisco Huertas, idem
José Flores, idem
Juan Cuenca, idem
Angel Medina, idem
Francisco Algor, idem

Herederos de D. Francisco Mi"*' 
Córdoba

Realenga de Lucena al Contadero >
Ayuntamiento, Lucena

Herederos de D. Francisco do P»»**

Cortés, idem
D.‘ Josefa Rivas, idem .
D. Tomás Luque, idem

Juan Hidalgo, idem
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D. Manuel Lúpez, idem
Agustín Espino, idem
Pomando Quintana, idem
Juan de Cuenca Villa, idem
Francisco Pina, idem

Conde de Bust, idem
^' Bafaei Cuenca, idem

Cristóbal Escudero, idem
Domingo Cabeza, idem

D.* Josefa Ramírez, viuda de Villal
ta, idem

D. Julián Hurtado, idem
D.* Carmen l’bacàn y Valdecafiaa, 

idem
D- Pedro Gómez, idem

Juan Manuel Rodríguez, idem 
Lucas Rodriguez, idem

Psaeo público de Lucena, Ayunta
miento

t^arretera de Córdoba á Málaga, Es
tado

^'isra del pueblo, Ayuntamiento
Córdoba 6 da Octubre de 1903.— 

El Gobernador, Jua» J. os Orue.

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sun. 2321
Húmero del expediente 4.066

lion Alfredo do Madrid-DAVila, logeaiaro Jo* 
*0 d«l Diatrit, Minero da Córdoba,
Hago Saber: que por D. Antonio 

Mi^l^' ''®’"^®®*“*“’’*® ^® la Sociedad 
Córd\^^ ^luaracejos, y vecino de 

u a, se ha presentado en el Go- 
oierno civil . -
111 r . ®® Pro*>“<uu una 

atuncta, fecha 23 de Alayo de 1901, 
'‘'‘Citando se lo conceda una dema 
’* denominada Dcmnslrt d Tret Na- 
'^"ues, de mineral piorno, sita en el 

tinino de Villanueva del Duque y 
'®uiprendida entre las minas Trei 
‘ o^orifs^ núm. 2 936: /íspoKu, núme- 

® '^48, y rircoyo, núm. 2.949; cu- 
Fu dtmasia la ha sido admitida por 
ecreto del seflor Gobernador de 15 
® itoptiembre de 1903, salvo mejor 

'lerecho.
Lo que ae publica de orden del se- 

®r Gobernador por medio do este 
, ^*'’- para que en el tórmino de 

®‘uta días puedan producir sus re- 
1A”'*®’®’'®®| conforme al art. 24 de 

Lúy, los que se crean con derecho 
Para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1903.—El 
S^niero Jefe, A. da iladrid'üávUn. 

NOui. 2824
^^úmero del expediente 6.408 

tu^*^^ ^*^^^^ ^^^ P°^ ^' Antonio 
^^toos, representante de la Sociedad 

J^as de Alcaracejos, y vecino de 
rdoba, so ha presentado en el Go- 

ÍEift^^° "^^'^^^ ^^ ®®^^ provincia una 
Í90^*^^^** f^^^^ ^^ ^® Octubre de

1 soUcitando se le conceda una 
^^ma&ia denominada Demasía ó Al- 
tZ*^.’ ^® mineral plomo, sita en el 
^01^^*^° ^^ Villanueva del Duque y 

prendida entre las minas denomi- 
fa^^^ ^úm. 4.058; Paaedo-
^•> ûùm. 3.fiO9; árfuro, □úm. 3.21T¡ 
^^wajío d liaimundo, y La Afora,

• 3.63a: cuya demasía le ha sido

admitida por decreto det señor Qo 
bemador de 16 de Septiembre de 
1903, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del ae- 
flor Gobernador por medio de este 
edicto, para que ea el término de 
treinta día» puedan produc t sus re
clamaciones, conforme ai art. 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Octubre de 1903. —El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Kóm. 2324

Número del expediente 6.414
Hago saber: que por D- Antonio 

Kamos, representante de la Sociedad 
Minas de Aícaracejo-í, y vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go* 
biemo civil de esta provincia una 
instancia, fecha 8 de Noviembre de 
1902, solicitando se le conceda una 
demasía denominada Demagia d Son
io Domingo, de mineral p orno, S'ta 
en el término de Villanueva del Du
que y comprendida entre las minas 
denominadas áur, Santo Domingo, La 
JÍeter»ada, Recercada 2.* y Réstr^a’ 
da 3*; cuya demasía le ba sido ad
mitida por decreto del señor Gober
nador de 15 de Septiembre de 1903, 
salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden dol se
ñor Gobernador por medio de este 
ed cEo, para que en el término de 
treinta dlaa puedan producir aua re* 
ctamacionea, conforme ai art. 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1903.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

liûaï. 2824

Número del expediente 6 107
Hago suber: que por D. Antonio 

Ramos, representante de la Sociedad 
Los Almadenes, y vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una Instancia, fe
cha 19 do Agosto de 1901, solicitaudo 
se le conceda una demasi t denomina
da Demasía A El PerecederOf de mi
neral plomo, sita en el término de Vi

! Han aeva dei Duque y comprendída 
entre las aunas denominadas El Pe 
recadero, Demetrio y Suplemotto', cu 
ya demasía le ha sido admitida por 
decreto del señor Gobernador, de 16 
do Septiembre do 1903) salvo mejor 
derecho.

Lo que so publica de orden del se
ñor Goberoador por medio de este 
edicto, para que en el término de 
treinta dios puedan producir sus re 
damacionee, conformo al art. 24 do 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1903.—El 
logeníero Jefa, A. de Madrid-Dâvila.

Escuela superior de Irtes industriales
DÈ CÓRDOBA

Núm. 2815

Art. 4.^ del Reglamento orgánico 
de este Centro de 26 de Agosto de 
1903.—<La dirección de los talleres 
-estará á cargo de los Profesores de 

»los estudioB superiores de artes in- 
»dustríales, cuya enseñanza tenga 
^analogía con ellos. Estos Profesores 
testarán auxiliados por prácticos que 
•ejercerán las funciones de maestros 
>de taller.

>Los maestros de taller se nombra- 
»rán por el Director, previo concur* 
»so, y á propuesta del Claustro de la 
»Escu61a, y percibirán sus baberos 
»en concepto de jornal por dlaa de 
> trabajo*.

Concurso jjara proveer las plazas de 
maestros de ioe ¿aceres siguientes

Primero.—Carpintería.—Un maes
tro de carpintería de construcción y 
ebanistería.

Otro maestro de talla, dorados y 
estofados.

Segundo.—Metalistería.-1JD maes
tro do platería, que comprende el 
grabado, cincelado, repujado, esmal' 
tes, fundición y füigranas.

Otro maestro de herrería, que com
prendo la forja, cerrajería y ajustes.

Tercero. — Guadamaailería. — Un 
maestro de guadamadiería, que com- 
preude los cueros repujados, pinta
dos, dorados, grabados y estofados.

Cuarto.—Cantería.--TJo maestro de 
cantería, que comprende el corto de 
piedras, tulla ornamental y sacados 
de punto.

Quinto. — Vaciados y moldajes.— 
Un maestro de vaciados y moldajes.

Condiciones generales
L* Acreditar, por medio ds la 

partida' de bautígiuo, ser mayor do 
edad, y, con certíScado del Registro 
-de peualot», editar en el pleno u^o de 
sus derechos civiles.

2.* Acreditar su competencia en 
oí oficio con certiheados de revompea- 
aas obtenidas en las Exposiciones in
dustriales ó de industrias artísticas, 
do Arquitectos, Jefes de fábricas, ta
lleres ú obras donde hayan prestado 
sus servicios.

Las solicitudes, dirigidas al señor 
Director de esta Escuela, acompaña
das de los documentos antes citados, 
se presentarán en esta Secretaria on 
el plazo de quince días, á contar des
de el en que sea publicado e-te anua- 
do en los periódicos oüciates.

El jornal diario de cada maestro 
será de 5 pesetas, y la Jornada de 
ocho horas, con oblgación de asistir 
durante lus dos horas de close por la 
noche.

Córdoba 3 de Octubre de 1903.—Ei 
Secretario, M Villegas Bdeva.—Vis
to bueno: El Director, Mateo Inurria.

KOta. — Fara acreditar el pleno 
uso de sus derechos civiles, es tam
bién admisible un certiñeado de bue
na conducta expedido por el Alcalde 
primero de la localidad donde resida 
el interesado.

Ayuntamientos
AGUILAR

^üin. 2800
Don Antonio Conde Curmoaa, Acalde del 

ilustra AynucaiB ento de esta ciudad.
Hago saber: que el proyecto do pre

supuesto municipal ordioario de in

gresos y gastos, formado por la res
pectiva comisión para el próximo año 
de 1904 queda expuesto al público 
en la Secretada de este Ayantamien- 
to, por término de quince dias, conta
dos desde hoy, á los efectos de la vi
gente ley municipal.

Aguilar 6 de Octubre de 11193.—Por 
su mandado: El Secretario, Luis Ar
cos.

Núm. 3801
Hago saber: que fijadas por el ex

celentísimo Ayuntamiento de mi pre- 
eidencia, en sesión pública de hoy, las 
cuentas de caja ó de caudales de pro
piedades y derechos y la de presu
puestos ó admiulstración, re-spectivas 
á la anterior anualidad de 1902, que
dan expuestos al público en la Conta
duría municipal, por tórmiuo de quin
ce días, contados desdo el de la fecha, • 
a ña do que durante este plazo pud- 
dan ser examiaadas por cuantas per
sonas Lo tengan por coavoniente, an
tes de someterías á la deliberación 
y acuerdo de la Junta administrativa.

Lo que se publica según y á los 
efectos que determina el párrafo 3/ 
del art. 161 de la ley orgánica vi
gente.

Aguilar 6 de Octubre do 1903.—Por 
eu mandado: El Socrotario, Luis Ar
cos.

CABRA
Núm. san

Doa Migas" del Mármol Cruu, Aloildo coaa- 
UtueibaMl de <8 * ciudeA
Hago saber: que termioado el re- 

parLimiooto de coasumos del extra
rradio, respectivo al año de 1903, 
queda de mauifieato por término de 
ocho dios en la Secretaria mtmicipal, 
para que los interesados puedan exa
minarlo y formular las reclamacíe- 
nes quejuzguen convenieates.

Cabra 7 de Octubre de 1903. - Mi
guel dot Mármol.—Por mandado da 
S. S.*: Joaquín Mora, Secretario.

PUENTE PALMERA
Nóm. 2818

Doa Kraocldco Póroe ó. M.ii. y TrugÚlo. 
alcalde coastltacioad de i^la Tille.
Hago saber: que la Junta munici

pal de esta población, en sesión cele
brada al efecto, y con el Su de cubrir 
el dédeít résultante en el presupuesto 
ordinario de esto Municipio que ba 
de regir en el próximo aüo da i90i, 
después do agotados todos los recur
sos ordinarios y en armonía con lo 
propuesto por la comisión de Hacien
da, ha acordado, en uso de las facul
tades que 10 concade el art. 16 de la 
ley de presupuestos de 21 de Julio de 
1878, establecer el arbitrio coosigua- 
do en el párrafo l.", art. 136 do la vi
gente ley Municipal, sobre varios ar
tículos de consumo no tardados por 
la Hacienda que so expresan en ta ta
rifa especial formada ai efecto, ha
biendo tenido presento el limito esta
blecido en el art. 139 do la expresada 
ley Municipal para lijar los tipos do 
gravámon.

Lo que se anuncia al publico coa 
objeto de que dentro de los quince 
días siguientes al de Ia publicación da 
este anuncio en el Boletis Ofigíal 
de la provincia, que estará de maní-
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Sesto expresado acuerdo es Ia Secre
taria de este ¿yustaioiciito, pueda 
ser esamíDado y reclaniar contra el 
raisiuQ los TPcÍEcs y contribuyentes 
que se consideren perjudicados.

Fuente Palmera 3 de Octubre de 
iB03.— Francisco P. Mena.

DOÑA MENCIA
Niuii. 2319

Pon José Marín Cbirpfs Lns», Alcalóe pro 
EÍdeote del ¿^uii’iil'.íd.ü c. rtliiiicioLa 

de esta villa
Hago saber: que el Ayuntsmiento 

de mi presídeoeia, en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de Septiembre úl . 
timo, acordó sacar á púbi ca subasta 
el cobro de los arbitrios establecidos 
stbre el uso obligatorio de pesas y 
medidos, el de ocupación de la plaza 
y vía pública y el del degüello de re

' aes en el matadero público y el servi 
cío del alumbrado público de esta po
blación, todo para el aflo 1904; contra 
cuyo acuerdo se admÍTírAn reclama- 
cionea durante el plazo de diez dias, 
contados desde el siguiente á la pu
blicación del presente en el Boletín 
Oficial'.

Dofia Mencia fi de Octubre de 1903. 
—José María Campos.

PALENCIANA
Núm. 2820

Dúa JoFÓ Carreira Gallardo, Alcalde conati- 
tuciotiñl de esta, villa.
Bago saber: que en cumplimiento 

del acuerdo adoptado por el Ayunta
miento y asociados en 20 de Septiem
bre anterior, se arriendan á venta li
bre los derechos que devenguen en es
ta población y su térmiBO las espa
cies de consumos comprendidas en 
la primera tarifa, durante el próxi
mo afio de 1904, á excepción de los 
aguardientes, ron, alcoholes, licores 
y sal, que utilizando el derecho que 
concede A los municipios de este ve' 
cindario el arL 290 del Real decreto 
do 17 de Abril de 1900, habrán de su
bastarse en el mismo acto con facul
tad de venta al por menor. EI remate 
al efecto, que se verificará por el sis
tema de pujas á la llana, tendrá lu
gar ea estas Casas Consistoriales des
de las 12 á las 14, al día siguiente 
después que transcurran diez, desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
LÏTIR Oficial de la provincia»

No se admitirá proposición alguna 
que no cubra la cantidad de 17.873*82 
pesetas, que importa para todos Jos 
ramos la cuota del Tesoro y recargos 
autorizados. En el pliego de condicio
nes, base para la subasta, que como 
la tarifa de las especies que son obje
to de arriendo, se encuentra de ma
nifiesto ai público en la Seerotaria del 
Municipio, se consigna la obligación, 
para poder interesaree en el remate^ 
de ingresar el 5 por 100 de la suma 
que en totalidad representan las es
pecies, y que ei arrendatario ha de 
prestar fianza en melAlico ó fincas li
bres, documentadas por valor de la 
cuarta parto del arriendo. Si en la 
primera subasta no hubiere licitado* 
res, se celebrará un segnudo remato J 
çn el día y bajo las condiciones que | 
la Corporación acuerde. 9

Palenciana 6 de Octubre de 1903. 
— José Carreira.

POZOBLANCO
Ními.2S21

Don Ange Moreto Buhio, Alcalde condtita- 
ciona de esta v.Ila.
Hago saber: que por la Guardia ci 

vil del puesto de esta población, se 
me ba hecho entrega de una mula 
entre negra y parda, con lunares 
blancos, cerrada y de marca, la cual 
fué eocoBtrada en la tarde del 27 del 
pasado Septiembre, en los llanos del 
Beal de la feria.

¥ con el fin de qua la persona que 
se encuentre con derecho á expresa
da caballería pueda personarae eu es
ta Alcaidia, ae hace público por me
dio del presente, en la íLteligencia de 
que trascurridos treinta diaa, desde 
la inserción de este en el Boletín 
Oficial de la provincia, y no sea re
clamada por nadie, se procederá á la 
venta en pública subasta de la misma.

Pozoblanco 7 de Octubre de 1903. 
— Angel Moreno.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2823
Don Alejandro Bodríguea y Salva, Juez de 

¡nstmcciófi de esta, ciudad y su partido.
Por la presente se cita y Usma á 

Pedro Berral César, natural y vecino 
de Montilla, hijo de Antonio y Luisa, 
de veinte y siete afios, soltero, zapa
tero, do estatura regular, pelo negro, 
cejas al pelo, nariz regular, Uía bi
gote, y viste traje á estilo del pais, 
para que en el término de diew días, 
à contar desde el siguiente en que re 
suite inserta esta requisitoria en los 
periódicos ffíweía de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, establecí 
do en la calle Rodríguez Sánchez, nú
mero dos ó en la cárcel de este par
tido, para oír la notificación, citación 
y emplazamiento del auto de conclu
sión del sumario en la causa que se 
le sigue por estafa á la Compañía de 
Jos ferrocarriles de Madrid, Zarago
za y Alicante, previniéndole que de 
□o hacerio será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lu
gar. Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, asi civiles 
como militares è individuos de la po
licía judicial, procedan á su busca y 
captura y siendo habido ponerlo en 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Córdoba á ocho de Octu
bre de mil novecientos tres.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—De orden de 
S. SA, Federico Duarte.

FáhrlEa iiiiliíar de bñiias úe GúriaLa
JUSTA ECONÓMICA.—ASUXCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dia 16 del 
actual, á las nueve horas, para la ad
quisición de los artículos siguientes: 
Artículos ¡1 condiciones do cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
det sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1.° de Octubre de 1003.— 
El a dminiatrador Secretario, Mariano 
de Sante.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez.—Visto 
bueno; El Subintendente militar. Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—-Al verificar los pagos se 
deducirá ei importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otba.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril da 1893.

SEg£l8h DE ARUWCIOS

En apoyo de la advertencia 
que ae hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
tengenoia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertari a continua
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." fía tos pliegos de con
diciones se consignarán neccaa- 
riamento, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. g,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes dei contrato, siempre que la 
enantia total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios qne autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto es 
la regla 8.‘ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la eacritnra 
de los contratos en qne tal ins
trumento público ae exija, sis 
que, en el acto de referencia, ex
hiban loa rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario tie 
Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta:

REFUNDICION 
del Amillaramiento y Apéndice de 
las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Presupuestos 
de gastos ó ingresos carcelarios- 

Listas de embarque 
con arreglo al úliimo modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y i^ 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GasW 
Majores Auxiliares y de Caja.

LAS GUIAS 
para la compra y venta d. cabá ' 
Herías.

PRESUPUESTOS
Loa impresos para la fonoasi^ 

de presupuestos.

RECIBOS 
para la cobranza del impuesto ^ 
consumos

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, c®^ 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobí^ 
pagos y sueldos.

Repartirnib ritos 
de Ias riquezas rústica y urhao^” 
sus listas cobratorias y estados-

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipál-

APENDIGE 
á los amillaramientoa de rústico- 
urbana.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LOS EXPEDIE^' 
tes para guardas jurados.

Cédulas de apreiui^ 
de segundo grado, con arregj® 
la Instrucción de 26 de Abre 
1900.
REPARTIMIBNÍ^ 

de consumos y lista cobratorias. 
Imprenta del DIARIO DE GOKUOC*
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